
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 28 de octubre de 2021. Al Despacho 
de la señora Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la 
oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00315-
2021 Sírvase proveer. 

 

 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe que antecede y luego de la lectura y estudio del escrito de 

demanda, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad Social, se ADMITE 

la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida a través de apoderada 

judicial por la señora JUAN MANUEL GALINDO CANTOR contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE, por la 

SECRETARÍA DEL JUZGADO el contenido del presente auto a la demandada, 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO., mediante entrega de la copia de la demanda,  para que proceda a 

contestarla, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en audiencia pública que se 

señalará una vez surtida la diligencia de notificación. 

 

Por lo tanto, las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la 

audiencia, en la que la parte demandada aportará la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, junto con las señaladas por la activa que se encuentran en 

su poder, Igualmente se advierte que en dicha diligencia se cerrará el debate 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 026 de Fecha  02– 05– 2022 

Derly Susana García Lozano 
Secretaria 

probatorio y se proferirá el fallo de instancia de conformidad con el Artículo 72 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica amplia y suficiente a la abogada 

Eliana Constanza Polanco Cardozo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.077.848.705. y con Tarjeta Profesional Nº. 275.756. expedida por Consejo 

Superior de la Jurídica, para actuar en representación de la parte demandante, 

en los términos y para los fines a que se contrae el poder a ella conferido, obrante 

en el numeral 1 del expediente digital.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 
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